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"Año de ta Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 05 de Marzo det 2019

RESOLUCION DE ALCALDIA N" O88.20Ig.MDLH/A

VISTO:

La Soticitud S/N", de fecha 19.11.18, det Sr. Dionicio Coronado Estrada, lnforme N'328-2018-MDLH/RR.HH, de fecha
21 .11 .18, de la Jefatura de Personal, lnforme Legat N' 055-2019-MDLH/BHRC-AL-EXT, de fecha 28.02.19, de ta Oficina de
Asesoría Legat Externa de ta Municipatidad Distritat de La Huaca, y;

CONSIDERANDO:..-
'.1

Qüb, tas Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. N'194 de [a Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N'
27680;

ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27272 en su Art. lV det Títuto Pret'iminar señata que los Gobiernos Locales
a[ vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y et Desarrotto Local e lntegrat, Sostenible

y Armónico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de ta municipatidad estabtecer
canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de ta vida Política, Social
y Económica;

ÉE e, e[ articuto ll det Títuto Preliminar de ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, (en adetante LOM), señata que
Ffos gobiernos locates gozan de autonomía potítica, económica y administrativa en tos asuntos de su competencia, que radica
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en [a facuttad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración con sujeción a[ ordenamiento jurídico;

Que, sobre et particular, se tiene que mediante documento de 19.11.2018, [a administrado DIONICIO CORONADO ESTMDA,
trabajador que posee [a condición de obrero municipal de esta Municipatidad, soticita e[ pago de subsidio por e[ fattecimiento

su Sra. Madre ROSA MARIA ESTRDA PALOMINO conforme acredita con [a copia det acta de defunción de 09.1 1 .201 8 y copia
certificado de defunción general, adjuntando copias del contrato de compra de ataúd y copia del acta de pacto

colectivo;

conforme se desprende dela Resolución de Atcatdía N" 147-20'1 5-MDLH/A de 14 de mayo de 2015 se aprobó las
económicas, laborates, demandas sociates y sindicales, contenidas en e[ acta de trato directo para e[ año 2016

idad Distritat - COBASI- La Huaca de fecha 0ó.05.15 y 13.05.15 suscrita por los representantes de ta Comisión
conformada por [os representantes de la Municipatidad y tos representantes det COBASI;

Que, de la citada acta se desprende que se acordó incrementar de S/. 300.00 nuevos soles a un monto de 5/.900.00 nuevos
sotes, para e[ personal obrero en cuanto a familiares directos (padres, hijos, cónyuge) y si bien es cierto, este acuerdo no
señata permanencia en el tiempo, mediante resotución de Atcatdía N' 459-2017-MDLH/A de 09.10.2017 que aprueba e[ acta
de trato directo para e[ año 2018 Municipatidad Distritat - COBASI - La Huaca de fecha 02.10.2017 suscrita por los
representantes de ta Comisión Paritaria conformada por tos representantes de [a Municipatidad y los representantes det
COBASI, en el punto lV pretensiones sindicales se señata "La Municipalidad Distritat de La Huaca conviene en respetar y dar

a tos acuerdos contenidos en los pactos cotectivos suscritos a [a fecha, esto es Comuna y los representantes de
trabajadores de ta Municipalidad Distritat de La Huaca" , con [o cua[ e[ citado acuerdo de subsidio por faltecimiento de

directo tiene vigencia;

:, evidenciándose [a vigencia del acuerdo med'iante e[ cuat, se acordó incrementar de 5/. 300.00 nuevos sotes a un monto
S/. 900.00 nueVos soles, para e[ personal obrero en cuanto a famitiares directos (padres, hijos, cónyuge), se aprecia que,

la condición de obrero et solicitante y habiendo acreditado et fattecimiento de su famitiar directo (madre)
corresponde amparar to soticitado;

Que, en uso de tas atribuciones y facultades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 27972 a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLAMR fundada su solicitud de pago de subsidio presentado por et Trabajador Municipal - Obrero
Municipal DIONICIO CORONADO ESTRADA, por fattecimiento de su señora Madre ROSA MARIA ESTMDA PALOMINO.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR et pago de subsidio por Fattecimiento de famitiar directo, equivalente al. importe de
S/. 900.00 (Novecientos y 00/lO0Nuevos soles), conforme a ta disponibitidad presupuestat de ta Municipatidad Distritat de La
Huaca.
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N" 088.2019-MDLH/A

ARTÍCUIO fgRCgRO: ENCARGAR a Secretaria Generat transmitir ta presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas

Administrativas correspondientes, apara su conocimiento y fines

REGístRese, col.tu N íeu EsE, cúmpuasE v rRcH Ívese
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